
5?a C$á?na1ta t/4 ~ijiuladoá de lá ci!ltovincea ~ ~ eo/a?Jyía 

r8lt,nciona con (ueixa ele 

::?ey: 

- . 
• 1 .... , .. 

• 
' ,¡ "" .... .,, , 

•=-r; 

Artículo 1°.- Incorp6rase al Presupuesto General de Gastos y Cálcu

lo de Recursos en vigencia, en el Ministerio de Go-

bierno y Justicia, Jefatura de Policía, doscientos (200) cargos de

Agente de Policía.-

Artículo 2°.- Autorizase al Poder Ejecutivo a efectuar las reestruc 

turaciones y compensaciones presupuestarias necesarias 

para el cumplimiento de la presente Ley.-

Artículo 3° .- La presente Ley comenzará a regir a partir de la fe-

cha de su promulgaci6n.-

Artículo 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cfunara de Diputados de 

lá Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los treinta días del 

mes de novi.embre de mil novecientos ochenta y nueve.-
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Sl>NTA RCSA, 1 2 o, e 1989 

POR TJ\NTO: 

Tén gase por LEY de la Provincia.-rése al ~gistro Oficial y al Bo 

let!n Oficial, cúmplase, comuníquese, publÍquese y arch!vese.-
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número MIL CIENTO NOVENTA Y SEI S (1.196).-
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